
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00259-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de 
la parte demandante, contra el auto de 29 de abril de 2022 mediante el cual se ordenó 
el traslado de las defensas de mérito presentadas por el extremo demandado. 
 
Manifestó el recurrente, que en auto de 26 de noviembre de 2021 ya se había surtido el 
traslado de las defensas por lo que hacerlo nuevamente se estarían reviviendo los 
términos para dicha actuación, por lo que solicita se revoque la providencia. 
 
Surtido el traslado del recurso, la parte demandada no se pronunció al respecto. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisado el proceso, se concluye que el reproche efectuado por la abogada de la parte 
demandante tiene vocación de prosperidad, pues en mediante auto de 26 de noviembre 
de 2021 se dio cumplimiento al artículo 443 del Código General del Proceso, esto es, 
correr traslado a la parte demandante de las defensas de la demandada, por lo que se 
revocará la providencia censurada y en su lugar en providencia separada, se continuará 
el trámite de las diligencias.. 
 
En consecuencia, sin mayores reflexiones el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REPONER el auto de 29 de abril de 2022, por las razones expuestas en la 
parte considerativa. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(4) 

 
MT 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 84 hoy 13 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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